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TÍTULO I.DE LAFUNDAMENTACIÓN,NATURALEZAYOBJETIVOSDELREGLAMENTODE 
ÉTICADEINVESTIGACIÓN 

 

 
 

CAPÍTU
LOI 

 
DelaFundamentacióndelReglamentodeÉticadeInvestigacióndelaUniversidadP

edagógicaNacional 
FranciscoMo

razán 
 
 

Artículo1. El presente Reglamentoseenmarca enlo establecido enel 
Reglamentodel Sistemade InvestigaciónUniversitario SIU-UPNFMque  en  su 
Artículo  4establece:"quela investigación, según las 
NormasAcadémicas,sedefinecomolafunciónacadémica 
queserealizamedianteunprocesosistemáticoy 
riguroso,porelcualsecreaciencia,seobtienennuevosconocimientosysedesarrollano
adaptan nuevas 
tecnologíasosecreanprototipos.Yresponderápreferentementealosinteresesyneces
idadesnacionales.” 

 
 

 
La importancia del Reglamento de Ética en Investigación en la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, radica en que 
sirve como guía y a la vez como respaldo de  las  acc iones  que  como 
p ro fes iona l  se  debe  o  no  segu i r ,  ya  que  e l  q u e h a c e r  l a b o r a l  
i m p l i c a  e l  s e g u i m i e n t o  d e  u n a  s e r i e  d e  v a l o r e s ,  principios o 
normas determinadas que al cumplirse logra potencializa r de forma 
beneficiosa la academia y la producción del conocimiento científico-humanístico. 
A  su  vez ,  modera  la  conducta  humana ,  ya  que  e l  cód igo  de  é t ica  
es  diseñado para que el profesional sea consciente de su quehacer, es 
decir, que lo que el profesional este haciendo se haga de forma 
respetuosa y en congruencia a los derechos individuales y colectivos de las 
personas, tomando responsabilidad de sus acciones 

 
Dado el avance de las investigaciones científicas, experimentales y Educativas-
académicas en diversas entidades del Sistema Nacional y universitario en 
especial, existe la necesidad de la vigilancia y el control del cumplimiento de los 
principios éticos en los proyectos de investigación y su posterior ejecución, lo que 
constituye la responsabilidad fundamental de los comités de ética de la 
investigación en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. Se 
hacen consideraciones acerca de la importancia de disponer de un reglamento 



interno como instrumento que permita fomentar el mejor desempeño de los 
miembros del comité e incrementar el rigor ético y científico de los proyectos con 
vista a que las investigaciones científicas, tecnológicas, educativas y psicosociales 
garanticen el bienestar y el respeto a los derechos de quienes participan en ellas. 
Para la actividad científica e investigativa en sentido general, es necesario 
considerar los principios éticos básicos y las pautas éticas nacionales e 
internacionales para la investigación y experimentación en y con seres humanos 
que orientan tanto la investigación científica y experimental en las 
universidades.Lo anterior significa que, además de asegurar la validez científica 
de los proyectos de investigación que se van a ejecutar, la institución debe velar 
por la justificación ética y social de estos. También debe proteger los derechos, 
seguridad y bienestar de los individuos, ecosistemas y grupos sociales 
participantes en estos proyectos; lo que equivale a garantizar la validez ética de 
las investigaciones que se realizan.  

En torno a la ética, es preciso reflexionar sobre aquellas normas que se deberían 
respetar. De igual forma, es de resaltar que en todo estudio debe prevalecer el 
buen comportamiento, pues, la investigación en educación es un acto técnico que 
nos obliga a cumplir con una serie de responsabilidades y a demostrar una 
conducta correcta. De ahí que, debemos destacar que no existen experimentoso 
investigaciones confiables, si se rompe con los códigos éticos.  

En términos generales, valor o principio es la cualidad por la que un ser, una cosa 
o un hecho despierta mayor menor aprecio, admiración o estima. Es decir, un 
valor o principio nos indica la importancia, significación o eficacia de algo. 

Los valores éticos o morales son principios con respecto a los cuales las personas 
sienten un fuerte compromiso "de conciencia" y los emplean para juzgar lo 
adecuado de las conductas propias y ajenas. 

 
 

CAPÍTULO 
II 

DelaNatur
aleza 

 
 

DeladefinicióndelReglamentodeÉticadeIn
vestigación 

 
Artículo2.ElpresenteReglamentodeÉticadeInvestigacióntienecomopropósitofund
amentaldefinir los aspectoséticosque orienteny rijan   losprocesos 
deinvestigacióne innovaciónaniveldepregrado, 
postgradoylosgruposdeinvestigaciónadscritosalaVicerrectoríadeInvestigaciónyPo
stgrado. 

 

http://www.monografias.com/trabajos14/frenos/frenos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/cuasi/cuasi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml


Principios generales de ética en Investigación 

Toda investigación en que participen seres humanos debe realizarse de acuerdo 
con cuatro principios éticos básicos: el respeto por las personas, la beneficencia, 
la tolerancia  y la justicia. Se da por sentado habitualmente que estos principios 
guían la preparación concienzuda de propuestas para los estudios científicos, 
tecnológicos, educativos, académicos, entre otros. Asimismo, estos principios 
fundamentales incorporan o nos remiten a otros principios que se relacionan con: 
la autonomía, la búsqueda del bien, la solidaridad, la equidad, la eficiencia, la 
responsabilidad, la honradez, la transparencia, la democracia, la solidaridad, 
servicio y liderazgo; entre otros 

CAPÍTULO 
III De los 

Principios 
o Valores 
y de los 

Objetivos 
 

Delos Principios o Valores y  de los 
ObjetivosdelReglamentodeÉticade 

InvestigacióndelaUPNFM 
 
Artículo3.Los principios o valores del Reglamento de Ética de 

Investigación de la UPNFM forman parte del quehacer 
universitario y están establecidos en el Plan Estratégico 
Institucional 2014-2020. Los mismos están apegados a la ética 
institucional y a la vez integran la ética de la investigación 
universitaria. 

 
PRINCIPIOS Y VALORES 

El quehacer de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 

se sustenta en los principios y valores siguientes: 

RESPONSABILIDAD: responder adecuadamente ante las obligaciones, 

desempeñándose eficaz y eficientemente en ámbito laboral y social, 

asumiendo las consecuencias de sus actos y las decisiones que se 

toman. 

 

JUSTICIA: Brindar a la sociedad y a los empleados, docentes y 

administrativos, estudiantes y agentes de la comunidad, un trato 

imparcial y equitativo que satisfaga sus expectativas y les motive a una 

vinculación con la institución. 



RESPETO: Reconocer, valoramos y aceptamos las condiciones 

inherentes a la dignidad humana, en todos los actores de la comunidad 

educativa quienes como personas y miembros de la sociedad deben ser 

considerados, apreciados y atendidos. 

EQUIDAD: Realizar un esfuerzo continuo por brindar a los demás lo que 

les corresponde, de acuerdo con sus derechos y el cumplimiento de sus 

deberes en aras del bien común y la armonía en la sociedad. 

TRANSPARENCIA: Mantener claridad en el actuar y en los procesos 

administrativos y pedagógicos que conlleven a una libre disposición para 

compartir y publicar hallazgos y resultados de conformidad con la verdad. 

DEMOCRACIA: Propiciar la participación consciente de todos los entes 

involucrados en el quehacer de la universidad, de modo que todos 

encuentren espacios tanto para la libre expresión y la iniciativa personal 

como para el pluralismo social y académico. 

SOLIDARIDAD: Fomentar la adhesión voluntaria de la institución y de 

cada uno de sus miembros a la causa de la educación nacional y su 

desarrollo, aunando esfuerzos, intereses y responsabilidades, en el 

beneficio del pueblo hondureño. 

SERVICIO: Asumir nuestro rol de institución pública, manteniendo una 

disposición permanente a prestar servicios de calidad para satisfacer 

intereses y necesidades educativas de la población estudiantil en 

particular y de la comunidad en general. 

LIDERAZGO: Reiterar el interés permanente de la universidad, de 

representar y liderar a nivel nacional e internacional, todo proceso 

relacionado con el cambio y mejoramiento de la educación. 

TOLERANCIA: Proteger el derecho de la comunidad universitaria a 

expresar libremente sus ideas, creencias y opiniones propiciando 

espacios de diálogo multidisciplinarios y promoviendo los valores de 

inclusión social, los derechos humanos y el rechazo a la violencia en 

todas sus formas, dentro y fuera del campus. 

 
Artículo 
4.LosobjetivosdelReglamentodeÉticadeInvestigacióndelaUPNFMsonlossi
guientes: 

 
 
 

a.  



Garantizarelbienestardelosparticipantesenlainvestigación,asícomoelcuidad
odelambiente,de 
labiodiversidadylaconservacióndelpatrimonionaturalyculturaldelasociedadh
ondureña. 

 
b.  Asegurarelrespetoalosderechosdelas 

personas,específicamente,enloreferentealalibre participación en la 
investigación y a una comunicación e información plena y clara, acorde 
con sus condiciones psicológicas y culturales. 

 

c. Garantizar que los beneficios de la investigación sean distribuidos 
equitativamente entre los participantesdelamismay 
losgruposdelasociedad,actualesypotenciales. 

 
d.  

Velarparaqueenladistribucióndelosbeneficiosdelainvestigaciónserespetenl
osprincipioséticos encuanto aladiversidadétnica ycultural,loscriterios 
desostenibilidadambientalylosderechos humanos,en general. 

 
e.  Evaluarel cumplimiento de los aspectos éticos en los proyectos de 

investigación y/o trabajos científicos, previoalaejecución y/opublicación 
delainvestigacióndesarrolladaaniveldepregrado, 
postgradoydelosgruposdeinvestigación. 

 
 

f.
 Garantizarqueelequipoinvestigadorcuenteconelperfiladecuadoenlasdi
versasáreastemáticas, 
establecidasenlaslíneasdeinvestigacióndelaUPNFM. 

 
g.  Observar  que lascomunicaciones  y publicaciones  científicas producidas 

por losinvestigadores 
cumplanconlaDeclaracióndeDerechosHumanos(ONU,1948),laDeclaración
deHelsinki (2004), 
conlosestándaresnacionaleseinternacionales;asícomoconotrasnormativas
quesirvandeguíaal ComitédeÉticadeInvestigacióndelaUPNFM. 

 
 

TÍTULOII.DELAESTRUCTURAYORGANIZACIÓNDELREGLAM
ENTODEÉTICA DEINVESTIGACIÓN 

 
 

CAPÍTULOIDE 
LAESTRUCTURA 

 
DelComitédeÉticade 

Investigación 
 
 
 



Artículo4:El Comité deÉtica deInvestigación estarápresididoporla Vice Rectoría 

deInvestigación y Postgrado,unidad responsable degenerar laspolíticasde 

investigación delainstitución, asícomola 

coordinación,administraciónyconsultas,relativasalainvestigaciónenla UPNFM; 

comotareasestablecidas 

enelArtículo12delReglamentodelSistemadeInvestigaciónUniversitario. 
 
Artículo5:Parahacerefectivaslaspolíticasinstitucionalesrelativasalaéticadeinvestig

ación,laVice Rectoría de Investigación y Postgrado se apoyará en elComité de 

Ética deInvestigación, conformado por los siguientesmiembros: 
 

a.  
DirectordelInstitutodeInvestigaciónyEvaluaciónEducativasySoci
ales(INIEES).  
b.  DirectordelInstitutodeInnovaciónTecnológica(INTEC). 
c. DirectordelaDireccióndePostgrado(DGP). 
d.  DecanodelaFacultaddeHumanidades(FAHU). 
e.  DecanodelaFacultaddeCienciayTecnología(FACYT). 
f. JefedelDepartamentodeAsesoríaLegal. 
g.  Especialistasinvitadosconformealcampodeestudiodelproyecto. 

 
 
Artículo6:El 

ComitédeÉticadeInvestigaciónrealizarásesionestrimestralesyextraordinariascada

vezque asíserequiera. 

 

 

Artículo7:SonfuncionesdelComitédeÉticadeInvestigació
nlassiguientes: 

 
a.  
Proponerycapacitaralacomunidaduniversitariaacercadelosprincipioséticosdelai
nvestigación. 

b.  Revisar proyectos y artículosde investigacióny emitir informes para las 
unidades de la UPNFMque lo 
requierany/oinstitucionesquesolicitenesteservicio. 

c.
 Darorientacionesy/osugerenciasparalaaplicaciónyfortalecimientodela
sbuenasprácticas enelprocesodeinvestigación. 

d.  Revisar el cumplimiento de los principios éticos en los proyectos de 
investigación, así como dictaminar 
lasuspensióndeproyectosreñidosconlaéticaenlainvestigación. 

e.  Informaralosórganosdegobiernoacercadelincumplimientodelosprincipios  
éticos  enlos proyectosdeinvestigacióndelaUPNFM. 

 
 

TÍTULOIII.DELOSPRINCIPIOSÉTICOSQUEREGULANELTRAB



AJOCIENTÍFICO CAPÍTULOI.DELAHONESTIDADCIENTÍFICA 
 

DelConsentimiento 
Informado 

 
 
 
 
Artículo8.ElConsentimientoInformado esel procedimiento mediante el cual se 
garantiza queelsujeto 
participantehaexpresadosudisposiciónparaparticiparvoluntariamenteenlainvestiga
ción,despuésdehaber 
comprendidolainformación,acercadelosobjetivosdelestudio,losbeneficiosylosposib
lesriesgos. 

 
Artículo9. 
Entodainvestigaciónrealizadaenpregrado,postgradooenlosgruposdeinvestigación,
será esencial obtenerel Consentimiento Informadodelos participantesantes 
deiniciarla recolección dela información. 

 
Artículo10.ElformatodeConsentimientoInformadoseráproporcionadoporlaVicerre
ctoríadeInvestigación yPostgrado. 

 
 
 

DelPrincipiodeTransp
arencia 

 
Artículo11.Toda actividad de investigación debe cumplir conel principio 
detransparencia, como norma general, yacreditar ensuplanteamiento 
einformes,todaslas fuentes deinformación yfinanciamiento 
empleadasdurantesudesarrollo. 

 
Artículo12.Debedeclararseexplícitamentecualquierconcesiónparcialototaldedere
chosadjudicadosalos resultados de lainvestigación, tales como: derechos de 
producción, patentes, derechos depublicación, derechos de imagen y cualquier 
otro adquirido durante el planteamiento, desarrollo, concesión del estudioy 
divulgaciónderesultados;encualquierformatoescritouoral,tantoanivelnacionalcomo
internacional. 

 
Artículo13. 
Losinformeseconómicosdeavancesyproductosdelainvestigacióndebenserentrega
dosen tiempoyformaalaentidaddueñadelproyecto, 
siguiendoelprincipiodetransparenciaalpresentartodala 
informaciónrequerida,sinocultarintencionalmenteinformaciónrelevante,seaestasoli
citadaonoenforma explícita. 

 

 



Artículo14. 
Losinvestigadoresestánobligadosadeclararexplícitamentealaentidaddueñadelproy
ecto,a loseditoresyalpúblicoengeneral, 
acercadecualquierrealopotencialconflictodeinteresesqueexistao 
surjadurantelainvestigaciónoladivulgación 
delamisma;dandoaccesopúblicotantoasuplanteamiento 
personal,comoacualquierplanteamientoopuestooresultadoscontradictorios. 

 
Artículo15. 
Laslimitacionesdelasinvestigacionesydelosresultadosdebenserdeclaradosenform
a explícita, en los informes o enla publicación resultante del estudio, sin obviar 
intencionalmente, cualquier parámetroconocidoque condicionelavalidezde 
losresultados osu inaplicabilidada undeterminado contexto. 

 
Artículo16.Elolosinvestigadoresprincipalesdebenrespetaryreconocerpúblicament
elascontribucionesde 
tercerosenlapropuesta,diseño,ejecuciónyresultadosdelainvestigación.Asimismo,d
eben  detallarel aporteconsideradocomoparteonodelaautoría. 

 
Artículo17.Elrechazodeunainvestigaciónpresentadaacualquierdependenciadela
UPNFM,debeser 
acompañadoconelrespectivodictamen,emitidoporlacomisiónolaautoridadcompete
nte;enelquese exponganendetalle lasrazones,para negarsufinanciamiento, 
publicación oadmisión comorequisito académico. 

 
 
 

De la 
IntegridadCientífi

ca 
 

Artículo18.Laintegridaddelosinvestigadoresnodebesercuestionadasinsustento,cu
alquierjuiciosobre la 
mismadebepartirdelprincipiodequeelinvestigadoresuncientíficoíntegroybienintenci
onado, salvoque existanpruebascontundentesdelocontrario. 

 
Artículo19.Elincumplimientodelosprincipioséticos,reflejadoenprácticastalescomo:
lafalsificación,el 
plagiodedatos,resultadosyhurtodepropiedadintelectual;asícomoeldañointencional
oimprudencial, 
físicoomentalalosparticipantesdeunestudiooaterceros,seconsideranviolaciónalaint
egridadcientífica. 

 
Artículo20.Laapropiaciónparcial ototal deteoríaso conceptos, 
procesosyresultados expuestos en investigaciones realizadaspor terceras 
personas, sin lacorrecta citación, debeserconsiderada como plagio 
ypenalizada,conformealalegislaciónvigente. 

 
Artículo21. 



Elapropiarseoreconocercomopropioslostrabajosdecolegas,estudiantesosubaltern
os;sin 
haberparticipadoactivamentedelainvestigación,esunaconductaquecontradicelaint
egridad científicayla 
éticaprofesional,porconsiguiente,debesersancionadaconformealeyes 
correspondientes, según el caso. 

 
Artículo22.Elusoincorrectodecitaciones,deformatal,queocultelapropiedadintelect
ualdeunaparteode 
todoeldocumentoreferenciado(usodecomillasparcialmente,parafraseosincitación,r
eferenciaequivocada, etc),esconsideradocomoplagio.(repetidoenelnumeral20) 

 
Artículo23.Los investigadores deben respetar la confidencialidad y privacidad de 
la información personal e institucional, procurandolegitimarel acceso aellacon 
losmecanismosadecuados, sin coaccionaro 
condicionaralosparticipantesdelestudio. 

 
Artículo24.Elempleointencionaldeambigüedades,faltasderigorcientíficoomanipula
cióndellenguajecon 
elobjetivodeconfundir,eludirocambiarelcriteriodeevaluaciónolas conclusiones 
deunainvestigacióncon fineseconómicos,políticosopersonalessonviolacionesala 
éticaylaintegridadcientífica,porlotanto,debe 
sersancionadoconformealaleycorrespondiente. 

 

 
 

DelaJusticiayRe
speto 

 
Artículo25.EncorrespondenciaconelCódigodeNúremberg,laDeclaracióndeHelsin
ki,laCartadelos 
DerechosHumanosylasNormasÉticasInternacionales,todain
vestigacióndebe: 

 
a)  Contar con el consentimiento voluntario y declarado de sus participantes, 

quienes deben ser 
informadosexplícitaydirectamentesobrelosobjetivos,métodosyposiblesriesg
osdelestudio. 

b)  
Losobjetivosdelainvestigacióndebenbuscarelbienestarsocialyelconocimient
ocientífico,sin 
menoscabodelbienestarindividualdelosparticipantesenelestudio. 

c)  Cualquier intervención o experimentación  debe ser basada en estudios 
previoso diagnósticos 

preliminaresquejustifiquenlamanipulaciónintencionadadelcontextoolos
sujetosdeanálisis. 

d)  
Debeevitarsecausarsufrimientofísicoomentalalossujetosparticipantesenelestudi



o,procurando 
prevenircualquierdañodirectoocolateralalosmismos. 

e)  
Elinvestigadordebesercapazdeinterrumpirlainvestigación,cuandoexistaosepres
ente cualquier 

riesgosobrelosparticipantes;yadmitirqueseretirendelestudiocuandoexprese
nincomodidadfísica 
omental,sinimportarlaetapaenqueseencuentrelainvestigación. 

 
 
Artículo26.Lascontribucionessustancialesala formulación, ejecución, adquisición 
dedatos, análisis e 
interpretacióndeunestudio;asícomolaredacción,revisión,validaciónyaprobacióndel
osresultados,deben serconsideradas como los criterios para la inclusión 
deautores enlas publicaciones derivadas deuna investigación. 

 
Artículo27.El investigadorestá obligado aconocery respetarlasleyes y 
regulaciones nacionales e internacionalesquenormanlaéticadelainvestigación. 

 
Artículo28. El usodedatos, procesos, tecnologíao resultados detrabajos inéditos, 
nopublicados, 
confidenciales,patentadosoreglamentados;deberácontarconelconsentimientoexplí
citoydeclaradodel autoropropietario,siguiendoparaellolanormativavigente. 

 
Artículo29.Larevisióndepublicacioneseinformesdeinvestigación,presentadosacu
alquierdependencia delaUPNFM,deberealizarseporParesEvaluadoresCiegos. 

 
 
 

DelaResponsabilidaddelosInves
tigadores 

 
Artículo30.Esresponsabilidaddelosinv
estigadores: 

 
a)  Conoceryaplicarlanormativavigente. 
b)  
Reconoceryadmitirpúblicamentecualquiererrordemostradoensu
sresultados. c)   
Retractarsedesusconclusiones,siseencuentranpruebasdeques
onerróneas. d)  
Aportarevidenciasválidasqueapoyensusconclusiones. 
e)  Mantenersuimagen,prestigioyreputacióncomoinvestigador. 
f)
 Respetarelrigorcientíficoenlaevaluacióndetrabajosdeinvestigacióndetercero
s. 
g)  Abstenersedeemitirjuicioantelaevaluacióndetrabajosconinteresespropios. 

 

 



 

CAPÍTU
LO II 

DelaAutoríaylaPropiedadInt
electual 

 
 

DelaAutoríaylaPropiedadIntelectualenl
aUPNFM 

 
 
 
Artículo31.LasinvestigacionesrealizadasbajoelnombredelaUPNFMogestionadas
yfinanciadaspor 
mediodecualquieradesusinstancias,seránpropiedadintelectualdelaUPNFM. 

 
Artículo32.LaUPNFM 
registrarápormediodelaVicerrectoríadeInvestigaciónyPostgradolostrabajosde 
investigaciónrealizadosenlosdiferentesNiveles,Modalidades, 
SedesyCentrosUniversitarios, asícomolos 
trabajosenconjuntoconorganizacionesgubernamentalesynogubernamentalesnaci
onalesoextranjeras. 

 
Artículo33.LaUPNFMgarantizarálosderechosdeautoryderechos 
conexosqueimpliquenosurjandelos 
trabajosdeinvestigaciónrealizadosenlauniversidad,reguladosporlalegislaciónvigen
te,conelfinde protegerelpatrimoniointelectualquelasinvestigacionesgeneren. 

 
Artículo34.LaUPNFMsereservaconformealey,todoslosderechosdeedición,publica
ciónydivulgación porcualquiermedioyencualquiertiempo,delostrabajos 
deinvestigaciónrealizadosbajolascondiciones mencionadasenesteCapítulo. 

 
 
 
 
 

CAPÍTULOIIDisposicione
sFinales 

 
 
 
Artículo35.LonocontempladoenesteReglamento,seráresueltoporelComitédeÉtic
adeInvestigaciónde laUPNFM,ylosÓrganosdeGobiernosegúnseaelcaso. 

 


